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Las últimas reformas de la Política

Agraria Común (PAC) han ido confor-

mando, cada vez con más precisión, un

modelo de agricultw^a en el que a ésta,

añadidas a su tradicional función de pro-

porcionar alimentos y materias primas,

se le han asignado otras funciones que

rinden a la sociedad servicios, muchas

veces no valorados monetariamente. EI

mantenimiento de un valioso acervo cul-

tural y paisajístico - creado a través de

los siglos por las prácticas agrarias en las

zonas rurales - y la conservación de re-

cursos naturales li^^ados a ciertos culti-

vos, serían ejemplos de lo que podrían

considerarse externalidades positivas de

la actividad agraria. Todo ello, mienh^as

yue los agricultores europeos se enfren-

Can al reto de producir unos alimentos

sanos y competitivos en un mercado ca-

da vez más globaL Este modelo multi-

funcional está basado en el concepto de

desarrollo sostenible, lo cual, aplicado a

la agricultura, implica unas explotacio-

nes económicamente rentables, en las

que se desarrollan prácticas agrarias res-

petuosas con el medio ambiente y que

poseen la proyección social necesaria

para fijar la población en unas zonas rtir-

rales en crisis, propiciando actividades

económicas cada vex más diversifica-

das.

En un país con las características físi-

cas y climatológicas como España, don-

de el agua es un rccurso escaso y des-

igualmente repartido, son muchas las

zonas rurales en las que el regadío es

una alternativa insustituible para mante-

ner una agricultura viablc y no debemos

olvidar que en la mayor parte de estas

zonas, la agricultura sigue siendo la prin-

cipal seña de identidad. Sin embargo, es

necesario también admitir que los mo-

dernos regadíos deben integrarse en el

modelo de agricultura curopea multifun-

cional, cumpliendo, enh^e otros, los re-

quisitos medioambicntales yue señalan

las vigentes nonnativas nacional y co-

munitaria para, en consecuencia, contri-

buir al desarrollo sostenible del mundo

rtn al.

Por esta razón, entrc los estudios reali-

zados para la redacción del PNR se in-

cluyó un análisis de las implicacioncs

medioambientcrles que podrían tener las

acciones previstas por el plan. Así mis-

mo, entre los programas de apoyo para

implementar estas acciones, se diseñó

un programa de seguimiento y control

de dichas implicaciones ambientales

(Programa de Vigilancia Ambiental,

PVA) con la misma vigencia del plan,

es decir hasta el 200H, y susceptible dc

extenderse más allá de esta fecha. Des-

de este punto de vista, las directrices de

la nueva política de regadíos que repre-

senta el PNR están dirigidas fundamen-

talmente a guiar la gestión de tierra^ y

aguas - los rectnsos que el re^adío utili-

^a básicamente - atendiendo tanto a los
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aspcctos cuantitativos dc su uso conw al

mantenimiento y mejora de su calidad.

EI marco legal Europeo
Algunas nortnas curopcas dc carártcr

mcdioambiental ticncn ya bastantc anti-

^^iiedad, pero con cl ticmpo, este tipo dr

normns, yuc afectan dc li^rmtr horii.ontal a

varios sectores (cncrgía, industria, Iomrn-

[o, turismo, agricultura, etc.) sc ha ido ha-

ciendo más numcroso y cxigcntc. Dc las

que afectirn en concretu a los regadíos, al-

^^unas se refieren a la ralidad y la gctirión

dc las a^^uas, como la Uirectiva

9 U676/CEE, sohrc la cuntaminarión por

nitratos procedcntcs dc la agricullura o la

Directiva ?OO0/6O/CE, que cstablece un

marco comunitario cn política dc aguas;

on^as se reficren .r la protecricín de rcrur-

sos naturales, como las Dircclivas

79/d09/CEE, sobrc proleccicín dc avcs

(Dircctiva "Aves^^) o la c)?/43/CEF„ sohrc

protección de hábitats, Ilora y I^auna sil-

vestres (Directiva "Hábitats"), yuc dan lu-

^^ar a las principalcs ionas yue fornran la

Red Natura `?(xN) (LIC'S y ZEPAS).
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Gráfico 1. Integración del medio ambiente en las
prácticas de regadío
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nortnativa española

Es más, cada uno de los sectores con

incidencia ambiental ha desarrollado

una estratcgia para incorporar a su pro-

pia nurmativa los aspectos medioam-

bientciles, como es el caso de la Política

Agrícola Común, sobre todo en sus últi-

mas ret^^rmas. En ellas, se condicionan

las ayudas a cumplimiento de la nonna-

tiva ambiental, en especial de las directi-

vzLti que hemos citado ^ulteriormente. Al

mismo tiempo, los proyectos en todos

los sectores, deben someterse al procedi-

miento de Evaluación de Impacto Am-

bicntal (EIA) regulado por la legislación

conumitaria y su transposición a las nor-

mas nacionales. EI Gráfico 1 nos mues-

tra lus dit'erentes ámbitos desde los que

se incorporan los aspectos ambientales

en el regadíu.

Los costes ambientales
Es import^u^te conocer, a la luz de los

nuevos reglamentos de la PAC y de la

aplicarión de las directivas vigentes,

ccímo se produce la distribución entre

los actores implicados de los costes

yue acarrea el cumplimiento de los re-

quitiitos ambientales.

En las directivas medioambientales

se.lijan unos objetivos en forma de es-

tándares o resultados a alcanzar, con

criterios de salubridad pública, de con-

servación de espacios naturales, biodi-

versidad, etc. Para la agricultura, un

determinado nivel máximo de conte-

nido de nitratos en las aguas, o porcen-

tajes de disminución de este contenido

en un periodo de tiempo determinado

1

J

(Directiva sobre
"Nitratos") o el con-
servar una situación
fijada previamente

de buen estado en
ciertos hábitats o po-
blaciones de especies
silvestres (Directivas
"Aves" y "Hábitats),
serían ejemplos de
estos objetivos.

Por otro lado, en los
vigentes reglamentos
de la PAC, las explo-

taciones agrarias, si quieren acceder a
cierto tipo de ayudas o no incuiTir en pe-
nalizaciones, deben alcanzar unos nive-
les de referencia de calidad ambiental
determinados por códigos de buenas
prácticas agrvias prevíamente estable-
cidos, por ejemplo, dosis y métodos de
abonado, programas de uso racional de

pesticidas, etc.
Según la UE, el conseguir estos nive-

les de referencia debe realizarse a costa

del propio agricultor. Sin embargo,

cuando el cumplimiento de los niveles

de referencia no alcanza los objetivos

medioambientales fijados, el agricultor

debe alcanzarlos con detrimento de sus

recursos propios (lucro cesante, por

ejemplo) y debe ser recompensado ade-

cuadamente (mediante ayudas agroam-

bientales, por ejemplo).

En este contexto, un programa de se-

guimiento y control ambiental, tanto a la

escala del PNR como, al menos, al de

una zona regable o colectivo de riego, se

revela como una importante herramienta

pclra alcunzar la sostenibilidad que la su-

ciedad exige a los modernos regadíos.

Las Decl^-aciones de Impacto Ambien-

tal (DIA) o, en su defiecto, la Documen-

tación Ambiental que la legislación vi-

^ente de EIA exige a los proyectos del

PNR resultan así un buen punto de pai•ti-

da para este seguimiento.

Situación ambiental de los
regadíos españoles antes del
PNR

EI análisis ambiental que se realizó pa-

ra el PNR se dirigió a las múltiples inter-

acciones que potencialmente podían

producirse entre las actuaciones previs-

tas en el PNR y el medio ambiente, tantu

en las zonas con regadíos en ejecución

como en los regadíos existentes que ha-

brían de sufrir trabajos de mejora y con-

solidación, incluyendo también aquellas

zonas con regadíos potenciales que, en

principio, no estaban previstas para el

periodo de vigencia pero que podrían in-

corporarse en una futura revisión. Tam-

bién se estudiaron regadíos "históricos"

en funcionamiento, presentes en un con-

junto de macroecosistemas, lo más re-

presentativos posible a escala nacional,

para que sirvieran de referencia.

Uno de los principales aspectos ana-

lizados fue la interacción con los es-

paeios de la Red Nahu•a ?000, los hu-

medales sujetos al Convenio de Ram-

sar y]os Espacios Naturales Protegi-

dos según la legislación bás-ca nacio-

nal y la autonómica. Esto resultaba de

gr^u^ importancia si se tiene en cuenta

quc, según cl MIM-AM, en la fecha

en que cumenzb a ejecut<u^se el PNR,

la superticie ocupada por las 285 ZE-

PAS existentes era de 5.794.267 ha y

los LICS (incluyendo ZEPAS) pro-

puestos suponían más de once millo-

nes y medio de hectáreas, es decir,

más del 20% de lu superficie nacio-

naL Las probabilidades de coinciden-
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cia de zonas de regadío con estos espa-
cios eran, pues, muy grandes y, teniendo
en cuenta además que la Red Natura
2000 ha continuado creciendo, son ahora
un factor que condiciona sibnificativa-

mente las declaraciones de impacto am-
biental de muchos proyectos de regadío y
el posterior funcionamiento de su explo-

tación.
Otro de los puntos de atención que re-

sultó muy importante fue detectar las
unidades hidrogeológicas sobreexplota-
das o en peligro de sobreexplotación, las
-r.onas costeras de aguas subterráneas con
problemas de intrusión marina y las zo-
nas vulnerables según la directiva sobre
"Nitratos", para cotejarlas con las zonas
del PNR y efectuar el seguimiento de las
afecciones derivadas de estas circunstan-
cias y la5 medidas correctoras a aplicar.

Sin embargo, la constatación de la exis-

tencia de una elevada superficie (más de

1.800.000 ha) de regadíos alimentados

por redes de distribución con elevadas

pérdidas de agua, así como la de casi dos

millones de hectáreas regadas por grave-

dad marcó uno de los principales objeti-

vos del PNR, la mejora en el manejo de

los recurtios hídricos. La pérdida de eti-

ciencia de las conducciones y su deterio-

ro con el transcur^o del tiempo y la modi-

ticación de las alternativas de cultivo mo-

tivaron que, a la fecha de arranque del

Plan, I.129.320 ha estuvieran infradota-

das y 694.000 ha ligeramente infradota-

das.Todo ello justiticó en el PNR la pues-

ta en marcha de un programa de consoli-
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dación y mejora de los re^adíos existen-
tes. En 2001, el PNR estimaba yue para
la consolidación de la totalidad de la su-
perficie de los regadíos infradotados, in-
cluyendo los recursos necesarios para

corregir la sobreexplotación de los acuí-
feros subterráneos, se necesitarían unos
recursos adicionales de 4.2R7 hm^/año.

EI Programa de Vigilancia
Ambiental del PNR

El Programa de Vigilancia Ambiental

constituye un instrumento necesario

dentro de una política dirigida a lograr

una agricultura sostenible. La tinalidad

del PVA es el conocimiento de las im-

plicaciones ambientales reales del rega-

dío nacional. Los objetivos benerales

que se han establecido dentro de este

marco son los si^uientes:

• proporcionar información para las
administraciones públicas, entidades y

pertionas privadas y para el púhlico en

gencral sobre lu situación ambiental

del regadío español.

• servir de apoyo a los re^ponsables de

las decisiones políticas del regadío a

partir de la experiencia obtenida sobrc

el terreno. Con este tin, se diseñan los

informes oportunos y se recomiendan

aportaciones a los planes de buenus

prácticas.

• Servir de apoyo ttlmbién a los propios

regantes para conocer las implicacio-

nes en tales de sus prácticax, para co-

rregir o eliminar las negativas y dar a

con^xer a la sociedad lati positivas.

Estos objetivos pasan por la consecu-

ción de los objetivos operativos espccíti-
cos que son:

• seĈuimiento de los impactos ambien-

tales.

• invetitigación de las relacioneti causa-

efecto

• ctitublecimiento de una red y obselva-

torio de vigilancia ambiental de los re-

gadíoti españoles

• seguimiento de la sostenibilidad del
proc:eso de producción mediante el re-

gadío en determinada^ ronas
• el apoyo a la elaboración de códigos
de buenas prácticati agr^^ias
• establecimiento de un ^istema de in-

dicadores agroambientales de los rega-

díoti españoles

EI funcionamiento del PVA se muestra

en el Gráfico 2, en el que se pueden

apreciar los bloyues de trabajo y las

fuentes de datos e información a utili^ar.

Gráfico 2. Funcionamiento del PVA
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P^ualelamente a los trabajos del PNR, se

han ido desarrollando los bloques del es-

qucma de tuncionamicnto del PVA.

Sc rcalizaron habajos dc campo conjun-

lumcntc con los técnicos de las CCAA

implicadas en IO i.onus con regadíos en

ejecucieín. Se siguieron las indicaciones de

las DIA de los proyectos correspondientes

sistcmatizando con I ichas los datos ohteni-

do^ y la localización de las posibles afec-

ciones medio-ambientaleti mediante un

SIG. De esta mancra, cstc trabajo servirá

de punto de partida para el seguimiento

medio-ambiental postcrior por las autori-

dades responsableti y por los propio5 re-

gantes.

En lo^ proyeclos de

mcjora y consolida-

ción de rc^^adíos quc

se re-requieren EIA y
alizan a través de las

SEIASAS, sc han

mantenidu contactos

cun lus t^cnicos cn-

cargado.^ de los pro-

yectos p^ua acl^u-ar las

nuevas situtccioncs

surgidas de la aplica-

ción de la vigente le-

gislacicín dc Evalua-

ción de impacto Anr

biental y, con las

CCAA dondc u rea-

lizan estos proycctos,

p<u•a sistematizar los

datos ambientales que resultan del de-

sarrollo de esta parte del PNR. En total,

se han examinado casi I.5(H) actuacio-

nes de mejora y consolid-ación de rega-

díos tormadas por proyectos de las pro-

pias CCAA, del MAPA y de las SEIA-

SAS, estimándose que pueden suponer

un ahorro de agua de más de I.500

Hm^. La Tabla 1 nos muestra por co-

munidades autónomas las superficies

afectadas, correspondientes a los pro-

yectos de consolidación y mejoru anali-

zados, y los resultados estimados de es-

te importante pro^ ama del PNR.

Dentro del PVA, se realizaron tnmbién
encucntros con los técnicos de las

CCAA para acordar el uso de un conjun-
to de 25 indicadores agroambientales re-
ferentes al regadío que se utilizan en el
se^uimiento ambiental a escalas nacio-
nal y regional del PNR. La mayor parte
de los indicadores se encuentran refer-
enciados geográficamente y, mediante
una aplicación informática, se pueden
superponer a las zonas regables y a los
colectivos de riego.

En apoyo de la mejor aplicación de la
normativa ambiental en los regadíos, se
celebraron unas jornadas para técnicos y
regantes sobre los problemas particula-
res de la EIA en los regadíos. Como con-
secuencia de estas jornadas se han ela-
borado unas guías metodológicas para
facilitar el desatrollo correcto del proc-
eso de EIA en los proyectos.

Como trabajo adicional, la importancia

quc; en el desa^rollo del PVA ha demos-

trado tener del indicador de balance de

nitrógeno en las explotaciones, ha reque-

rido diseñar un estudio especítico para

calcular dicho balance en la superficie

de las modalidades de regadíos más sig-

nificativas, con objeto de conocer el

comportamiento de éstas como fuente

de cuntaminación difusa de nitratos en

aguas superticiales y subterráneas y po-

der recomendar las técnicas de abonado

más adecuadas pata mantener la calidad

de las aguas.

Tabla 1. Efectos esperados en la disminución de la demanda de agua en las actuaciones de
consolidación y mejora. Regadíos del PNR realizadas hasta el 31 de diciembre de 2003

Superficie Disminución de Superficle Dlsminuclón de Superficie Dlsminuclón de
Totales

afectada la demanda de afectada la demanda de afectada la demanda de
3(ha) agua (hm^ (ha) agua (hm^ (ha) agua (hm^ (hm )

Andalucía 3.666 1.888 I 2. I 94 17,715 148.389 242,313 261,916
Aragcín 16.310 65,395 22.088 101,494 166,889

Canarias 3.443 2,860 - 2,860
Castilla-La Mancha - 712 2,207 16.853 26,932 29,139

Castilla y León 3.430 5,742 11.253 37,151 66?15 239,416 282,309

Cataluña 5.428 9,909 3.793 6,089 - - 15,998
Extremadura - 40.000 65,872 123.567 199,287 265,159

Madrid - 1.440 4,854 - - 4,854
Re^ión de Murcia 13.826 8,982 42.918 15,372 90.421 67,741 92,095

La Rioja - - 7.728 8,824 - - 8,824
Com. Valenciana 9.469 14,309 19.755 151,968 184.714 246,833 413,110

Total nacional 39.262 43,69 156.103 375,447 652.247 1.124,016 1543,153
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